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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Informe secretarial: A despacho del Señor Juez el presente proceso, 

informándole que, una vez se ordenó el traslado de la solicitud de levantar las 

medidas cauteles solicitadas por la parte demandante, se allega pronunciamiento 

por el abogado de los herederos Inés Adriana y Luis Gonzalo Triana Correa. 

Sírvase proveer lo que corresponda. Obando, Valle del Cauca. Noviembre 23 de 

2023. 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 

Secretaria 

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Buga 

 

AUTO No. 1034 

 

Obando, Valle del Cauca, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Asunto:                  Ordena Levantar Medidas Cautelares   

Proceso:                 Liquidatario – Sucesión  

Demandante:          Fabio Gustavo Triana Castaño   

Causante:           Luis Gonzalo Triana Castrillón     

Radicación:            76-497-40-89-001-2022-00131-00 

 

En los términos del informe de secretaría que antecede, se advierte que dentro 

del proceso de la referencia se pronuncia el apoderado judicial de los señores  Inés 

Adriana Triana Correa y  Luis Gonzalo Triana Correa, en calidad de herederos del 

Causante Luis Gonzalo Triana Castrillón, frente al traslado realizado por el 

despacho en torno a la solicitud de medidas cautelares que hizo en su oportunidad 

la apoderada general del señor Fabio Gustavo Triana Castaño,  indicando la 

aceptación y/o  coadyuvancia sobre la solicitud de levantamiento de las medidas 

cautelares realizada por la parte demandante. 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Por lo anterior, el despacho accederá a la solicitud de levantar las medidas 

cautelares decretadas dentro del presente proceso.  

 
  

En mérito de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 

Cauca, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENA levantar las medidas cautelares de embargo de los 

inmuebles bajo folio de matrícula números: 1) 375-82967, 2) 375-8897, 3) 375-

67066, 4) 375-33752; y 5) 375-33683 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cartago (V), que fueron de propiedad del causante Luis Gonzalo 

Triana Castrillón quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 

2.586.556, decretadas en el presente proceso de Sucesión a través del auto No. 

458 del 07 de junio de 2022, y comunicada a la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Cartago Valle, mediante oficio 605 fechado el 09 de junio de 2022. Por 

secretaria líbrese oficio correspondiente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada 

en el Artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el artículo 9º de la Ley 2213 de 

2022, esto es, por estados electrónicos. 

 

NOTIFIQUESE 
 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 
Juez 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.108 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 24 de noviembre de 2023 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

CONTINUA AUTO No. 1034 DEL 23/11/2023 
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